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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma la fracción XI del artículo 14 de la Ley General de 
Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Pedro Montalvo Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

01 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS. 
 
Incluir dentro de las atribuciones que corresponden a las autoridades educativas federal y locales, de manera concurrente, la promoción en todos 
los establecimientos educativos públicos y privados, del consumo de productos de buena calidad nutricional, tanto en su presentación sólida como 
líquida, naturales y envasados, mediante la coordinación entre las autoridades educativas y sanitarias, así como con las asociaciones de padres de 
familia, impulsando el conocimiento y la práctica de buenos hábitos alimenticios, determinando la mejor forma de que los educandos accedan a 
ellos desde su hogar o en los centros educativos. Para tal efecto, los centros escolares se abstendrán de que en sus instalaciones se expendan 
alimentos y bebidas de dudosa calidad nutricional, pudiendo solicitar la opinión de la Procuraduría Federal del Consumidor, en su caso. La 
Secretaría de Educación Pública, además de los contenidos que en esta materia existen en los libros de texto, elaborará un manual de buenos 
hábitos alimenticios, que distribuirá gratuitamente entre los alumnos, personal docente y padres de familia, que deberá ser diseñado en forma 
sencilla y clara.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, todos ellos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
 
Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a que 
se refieren los artículos 12 y 13, corresponden a las autoridades 
educativas federal y locales, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I.- al X.- …  
 
XI.- Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y
consumo, de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia y el 
Reglamento de Cooperativas Escolares, y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción XI, del artículo 14 de la 
Ley General de Educación.  

Artículo 14. …  

 
 
 
I. a X. …  

XI. De acuerdo con lo establecido en la materia y el Reglamento de 
Cooperativas Escolares, se promoverá en todos los 
establecimientos educativos públicos y privados, el consumo de 
productos de buena calidad nutricional, tanto en su 
presentación sólida como líquida, naturales y envasados. 
Mediante la coordinación entre las autoridades educativas y 
sanitarias, así como con las asociaciones de padres de familia, se 
impulsará el conocimiento y la práctica de buenos hábitos 
alimenticios, determinando la mejor forma de que los 
educandos accedan a ellos desde su hogar o en los centros 
educativos. Para tal efecto, los centros escolares se abstendrán 
de que en sus instalaciones se expendan alimentos y bebidas de 
dudosa calidad nutricional, pudiendo solicitar la opinión de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, en su caso. El impulso a 
mejores hábitos nutricionales procurará incluir opciones cuya 
presentación sea agradable para el consumo de los educandos.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
XII.- … 

La secretaría, además de los contenidos en esta materia en los 
libros de texto, elaborará un manual de buenos hábitos 
alimenticios, que distribuirá gratuitamente entre los alumnos, 
personal docente y padres de familia, que deberá ser diseñado 
en forma sencilla y clara.  

XII. …  

… 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

NACM 
 
 
 
 


